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La Laguna, a 7 de abril de 1995. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Canarias en 

relación con la Propuesta de Orden resolutoria del expediente de reclamación de 

indemnización por daños ocasionados en el vehículo, propiedad de M.A.M.R. 

(EXP.24/1995 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
De conformidad con lo prevenido en los arts. 10.6, éste en conexión con lo 

dispuesto en los arts. 22.13 de la Ley Orgánica 3/80, del Consejo de Estado, y 11.1 de 

la Ley 4/84, del Consejo Consultivo, la Presidencia del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma solicita preceptivamente Dictamen de este Organismo sobre la adecuación 

jurídica de Propuesta de Resolución que, con forma de Proyecto de Orden 

Departamental, formula el Servicio competente de la Consejería de Obras Públicas, 

Vivienda y Aguas integrada en la Administración autonómica en orden a que el titular 

de la misma resuelva sobre la reclamación de indemnización por daños que, en 

exigencia de la responsabilidad administrativa por el funcionamiento de los servicios 

públicos, ha presentado ante dicho órgano administrativo M.A.M.R. 

Consiguientemente, este Organismo procede a efectuar el análisis técnico-

jurídico solicitado, a la vista de las normas que regulan esta materia de 

responsabilidad patrimonial de la Administración, tanto de la Constitución (cfr. art. 

106, CE), como del Estatuto de Autonomía (EACan) o de orden legal y reglamentario; 

las cuales, vista la fecha de iniciación del procedimiento administrativo 

correspondiente, se encuentran en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), y 
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en el Reglamento regulador de los procedimientos de dichas Administraciones en la 

materia arriba citada (RPAPRP), aprobado por Real Decreto 429/93. Ordenación 

estatal ésta que resulta plenamente aplicable, cualquiera que fuese su rango o 

naturaleza, básica o no, puesto que, pese a lo establecido en el art. 33.1 de la Ley 

autonómica 12/90, y sin perjuicio de la posibilidad de asunción competencial 

autonómica al respecto (cfr. arts. 149.1.18, CE y 32.2, EACan), es lo cierto que la 

eventual ordenación regional no puede ser aquí aplicable porque no ha sido 

establecida en desarrollo de las bases normativas estatales en la referida materia. 

No obstante, es claro que también se atiende en este supuesto y al fin indicado a 

la normativa estatal y autonómica de orden competencial o procedimental con 

incidencia en la actuación administrativa de la que se trata, siendo al efecto 

especialmente relevantes tanto el EACan como la ordenación aprobada por las Leyes 

autonómicas 1/83, del Gobierno y de la Administración de la CAC; la ya mencionada 

14/90; la 7/84, de la Hacienda Pública autonómica; o la 2/89, de Carreteras de 

Canarias; o bien, lo recogido en el Real Decreto 2125/84, de traspaso de funciones y 

servicios a la Comunidad Autónoma en materia de carreteras. Y, es obvio, a la 

jurisprudencia o doctrina legal que en relación con toda esta regulación se hubiese 

producido, particularmente por el Tribunal Supremo o por el Tribunal Constitucional, 

en su caso. 

II 
1. Ante todo, ha de observarse que es jurídicamente correcta la actuación 

proyectada en lo que concierne a la legitimación, tanto activa como pasiva, para 

promoverla o para realizarla. Así, la legitimación activa parece corresponder en 

efecto al reclamante, a la luz de la documentación obrante en el expediente 

administrativo remitido a este Organismo junto a la solicitud de Dictamen, en 

relación con lo establecido sobre este punto en el art. 142, Ley 30/92, en conexión 

con lo prevenido en los arts. 139 y 31.1.a) de ésta o 106.2, CE, siendo aquel el titular 

del vehículo dañado. 

Asimismo, es indudable la legitimación pasiva de la Administración autonómica 

en esta materia de responsabilidad administrativa de carácter patrimonial y conexa 

al funcionamiento del servicio público de carreteras, siendo titular de la competencia 

sobre éstas y del indicado servicio la CAC, que actúa aquí a través de su organización 

administrativa, concretamente de la Consejería actuante en este caso: es ella la 
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titular de la responsabilidad en cuestión y es a ella a quien ha de serle exigida, en 

ejercicio del oportuno derecho indemnizatorio, comprendiéndose en dicho servicio 

público las funciones administrativas que, al menos en principio, pueden dar lugar -

por acción u omisión y tanto se realicen normal como anormalmente-, a daños 

indemnizables a particulares. Por demás, corresponde al Consejero, como titular del 

órgano competente antedicho, realizar la actuación resolutoria de la reclamación 

indemnizatoria y ha de hacerlo en forma aquí utilizada (cfr. arts. 106, CE; 139 y s.s. 

LRJAP-PAC; 21 y 29.13, EACan; 1, 2, 9 ó 10, Ley autonómica 2/89 y preceptos 

concordantes del Real Decreto 2125/84; 42, Ley autonómica 1/83; 27.2, Ley 

autonómica 14/90; y 49.1, Ley autonómica 7/84). 

2. Por otra parte, es también ajustado a Derecho entender cumplido en este 

supuesto los requisitos de orden formal y temporal contemplados en los arts. 139.2 y 

142.5, Ley 30/92, según se desprende fácilmente de la documentación disponible. 

Desde luego, conviene recordar que, sin perjuicio de la aplicabilidad de la ordenación 

de la Ley 30/92 en este asunto o materia, de la que el RPAPRP es desarrollo y, por 

tanto, norma secundaria de carácter ejecutivo, la Administración debe atender a la 

correcta aplicación del art. 6 del citado Reglamento, advirtiendo al reclamante, en 

su caso, los posibles errores u omisiones que se observen en su escrito de iniciación 

del procedimiento al objeto de su subsanación o completación y a fines de admisión a 

trámite. Atención que, en esta ocasión, se ha producido de manera suficiente. 

3. Por último y en conexión con lo establecido en los arts. 8 y 13 RPAPRP, ha de 

advertirse que sin perjuicio de que en cualquier caso ha de solicitarse Dictamen de 

este Organismo al respecto (cfr. arts. 8 in fine y 12.1 RPAPRP), el procedimiento de 

actuación de la responsabilidad patrimonial de la Administración puede concluirse 

tanto mediante Resolución como por Acuerdo convencional (cfr. art. 2.3 RPAPRP). 

Dicho acuerdo puede ser promovido antes del trámite de audiencia y a propuesta del 

órgano competente para decidir. Y para ello (cfr. art. 8, RPAPRP), éste ha de 

comunicar al interesado no exactamente que tiene la facultad que le otorga el art. 

11.2 RPAPRP, sino una Propuesta formal de Acuerdo que, de ser aceptada por aquél, 

sería objeto del Dictamen de este Órgano. 

Pero, por otro lado, también puede ser el propio interesado el que proponga, 

como se ha dicho antes, la terminación convencional del procedimiento al órgano 
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competente, durante el trámite de audiencia o antes de celebrarse éste. Hecho que 

parece estarse produciendo en el escrito de la reclamante de 15 de diciembre de 

1994. 

Sin embargo, aun cuando la Administración fue quien apuntó al reclamante esta 

posibilidad, luego la desecha sin más o sin explicación aparente, siendo 

perfectamente posible la realización del Acuerdo y, al menos en el presente caso, 

evidente la adecuación del uso de este medio culminatorio del procedimiento 

reglamentariamente previsto. No obstante, no puede negarse pese a ello la 

posibilidad legal de que la Administración deseche esta terminación y opte por la 

efectuable mediante Resolución, de modo que, en estos términos, no es contraria a 

Derecho su decisión en este sentido (cfr. arts. 11.2 y 13.1, RPAPRP). 

III 
En cuanto a la cuestión de fondo respecta, nada hay que objetar a la 

procedencia jurídica de los fundamentos de Derecho de la Propuesta analizada. Así, 

de conformidad con lo que sobre el particular ya ha tenido ocasión de manifestar 

este Organismo, es correcto lo sostenido en el Fundamento V de aquélla. Igualmente, 

es ajustado a Derecho su Fundamento VI, a la luz de la documentación disponible y 

según lo advertido en Dictámenes precedentes en relación con los extremos a los que 

se refiere y vista la normativa aplicable. 

Finalmente, de la citada documentación y de la ordenación de referencia cabe 

concluir la procedencia del Fundamento VII, habida cuenta que, en efecto, forma 

parte del funcionamiento del servicio actuado la conservación de la carretera, en 

orden a que ésta cumpla su fin de modo eficaz y seguro para los usuarios, incluyendo 

mantenerla libre de obstáculos que -en este supuesto por desprendimientos de 

piedras sobre la vía- lo impidan, sin que por cierto, ello pueda calificarse de 

"casualidad hipotética" como hace la Propuesta, pese a que el servicio fue prestado 

de modo normal, por lo que ha de responder por dichos daños. En consecuencia, el 

titular del servicio, ciertamente, ha de abonar al afectado una cantidad que cubra el 

coste de reparar aquéllos a modo de indemnización. 

Desde luego, ha de compartirse que no cabe sostener la incidencia de fuerza 

mayor en este supuesto o que el afectado no tenga derecho a ser indemnizado al 

deber soportar los daños en sus bienes o derechos por conducta antijurídica suya o 
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razón a él imputable; o bien, que no ha lugar a la responsabilidad de la 

Administración por quiebra del necesario nexo causal entre lesión y funcionamiento 

del servicio público por actuación exclusiva de un tercero o de otra Administración. 

Razones todas ellas por las que, en fin, es jurídicamente adecuado el primer 

apartado del Resuelvo de la Propuesta dictaminada. 

No obstante, ha de advertirse que el art. 13.2 RPAPRP ordena que la Resolución a 

producir en estos supuestos ha de pronunciarse tanto sobre la valoración del daño 

causado, como sobre la cuantía de la indemnización, explicitando los criterios de su 

cálculo. En este sentido, en virtud de lo prevenido en el art. 12.2 RPAPRP, procede 

señalar que aún cuando de las actuaciones cabe deducir que la Administración ha 

determinado suficientemente esas valoraciones y cuantía sin embargo no parece que 

sea correcto que estas determinaciones no se recojan en el Resuelvo de la 

Resolución, con justificación bastante en sus Fundamentos, aunque existe alguna 

alusión a estos extremos en los Antecedentes de aquélla. Y, sin duda, además de no 

entenderse bien en su actual redacción, esta exigencia jurídica no se cumple 

debidamente por el actual apartado segundo del Resuelvo, cuya presencia tampoco 

es estrictamente necesaria en el acto del que se trata. 

C O N C L U S I Ó N  

Siendo fundamentalmente ajustada a Derecho el contenido de la Propuesta 

analizada en sus Fundamentos y Resuelvo, sin embargo cabe plantearle la 

observación expresada en el Fundamento III. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 20/1995
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESN ()
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


